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t)> Ouaa<lQ se traite de obras de emergenela, loa Organismos 
autónomos poórán celebrar los oportunos contratos sin nece
sidad de que les preceda la autorización pertinente, acogiéndose 
al articulo 27 de esta hey.

Q) Las Mesas de contratación serán nebredas por loa 
Presidentes o pirectores de los Organismos, siendo obligada, no 
obstante, la participación de los funcionarios, a que se refieren 
los números 3 y 4 del articulo 33 de la presente disposición.

Las Juntas de Compras se constituirán en cada Organismo 
autónomo para las adquisiciones que les competa con indepen- 
dencm de las del Departamento ministerial a que estén afectos.

d) Podrán ser concertados directamente los suministros, 
cualquiera que sea la cuantía y características, siempre que 
constituyan el objeto directo de sus actividades y fiayan sido 
adquiridos con el propósito de devolverlos al tráfico Jurídico 
patrimonial, de acuerdo con sus fines peculiares.

Oonsecuentemente« los artículos 41 a 47, ambos inclusive, de 
la Ley de 26 de diciembre de 1956 quedan derogados en cuanto 
se refieren a la contratación de obras, servicios y suministros.

3. ^ Las normas que establecen la necesidad de previa cla- 
siflcación de los contratistas de obras para contratar con el 
Estado serán exigibles transcurrido un año de la entrada en 
vigor de la presente Ley. Este plazo podrá ser prorrogado por 
el Gobierno.

Durante este periodo procederá ei Ministerio de Hacienda 
a la tráúfitación y resolución de los oportunos expedientes de 
clasificación, a fin de que se encüentren d^pachados en el plazo 
que marca el párrafo anterior.

4. <^ Se autoriza al Gobierno, si asi lo estima conyenimite, 
para dispensar, la prestación de fianza provisional en las Ikslta- 
cipnes de contratos de obras a aquellos contratistas que hayan 
obtenido una determinada clasifléación por el Ministerio de 
Hacienda.

Las normas reglamentarias y nüego de condiciones ge
nerales que rigen actualmente la contratación de obras, servi
cios y suministros del Estado seguirán en vigor en cuanto no

se opongan a la presente Ley y en tanto no sean sustituidas, 
respéctivnmente, por las disposiciones que se dicten mí díssarro- 
llo de la misma o por loa pliegos de cláusulas admlnistratíyas 
generales que se aprueben por el Gobierno.

Las eaprasadas normas y pliegos qpe regulan en la actuali
dad la contratación serán de integra aplicación a los contraten 
celebrados al amparo de la legislación que ahora se deroga."

6, ’^ Quedan exoei^uados de la presente Ley Los contratos 
del Estado que hayan de celebrarse y ejecutarse en territorio 
extranjero. ^ faculta al Gkrtíiemo para que, mediante Dectwto, 
a propuesta del Ministerio de Hacienda y previo informe del 
de Asuntos Ext^iores. dicte las oportunas normas especiales 
relativas a estos contratos.

7. » A los contratos de obras comprendidos en el Plan de 
Desarrollo Económico y Social les será de aplicación el artlcu’- 
lo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se 
aprueba el indicado Plan, excepto en lo relativo al apeado b) 
de dleho artículo, a cuyos efectos se estará a lo dispuesto en 
la presente Ley,

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de mar
zo de 1965 por la que se dictan normas para Id pre
sentación de declaraciones en las Delegaciones y 
Subdelegaciones de Hacienda a (^secuencia de las 
revalorizadones de renta en las viviendas y locales 
de negocio, autorizadas por la . Ley 49/1964, de 11 de 
junio, de Arrendamientos Urbanos, complementada 
por el Decreto 4105/1964, de 24 de diciembre.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 73, de fecha 26 de marzo de 1965. se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En el anexo CÜ-1, página 4491, casilla 19, donde dice: 
«Renta anual en 31-12-64», debe decir: «Renta contractual»

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 21 de abrü de 1965 por la que se esta
blece el derecho a la exportación de aceite de oliva.

Hustríslmo señor:

De confonnldad con el Decreto 482/66, de 8 ^ marzo.
Este Afinisterlo ha tenido a bien disponer:
Primero..—La cuanitia del derecho sobre la e^>ortacimi de acei

te de oliva virgen será de 20.000 pesetas por toncada métrica.
Segundo.—Este derecho estará en vigm* drade la fecha de pu- 

büieacáón de la presente Orden hasta las catorce horas del día 
29 de abril, y se aplicará a todas las soU^^ides de Ucencia 
de «sportaqión de esta meircancia que se presenten en el Be- 
gietro General del Míni^erio de Comercio tarante este periodo.

Tercero.—En el momento oportuno se detenninará por 
Departamento la cuantía y vigencia del derecho correspondiente 
al Mguiente periodo.

Lo' que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplii- 
miieiníto.

Dios guarde a V. J. zmaobos afios.
Miad>vi4 21 de abril de 1965.

ULLASTRES
lEiimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 21 de abril de 1965 sobre establecimien
to del derecho regulador del precio de importación 
de la. semina de cacahuete y aceite de cacahuete 
crudo y refinado.

De confoiiinldad con el apartado segimdo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de ootnbre de 1963,

Ssl» Bifinásterlo ha tei^o a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho re^fiador para la impor- 

taidtón de smnlHa áe oacahiúte, partida arancelaria 12.01 
destinada al abastedaniento de' la peifinsula e islas Baleares, 
será de tresei^tas cinco pesetas (305 pesetas) por tonetada 
métrica neta.

Segundo.—^La cuantía dei derecho regulador para la im- 
porbEMñón de aceite de cacahuete crudo, partida arancelaria 
15.07 A-2-ar2, destinado al aimstecimiento de la península e 
islas Baleares, será el de tres mil quinientas ochenta pesetas 
(3.580 pesetas) por tonelada métrica neta.

Tercero.>-JLia cuantía del derecho regulador para ia impor
tación de aceite de oacahiMte rebinado, partMa arancelaria 
15.07 A-2-b-2, destinado ai abastecimiento de la península e 
islas Baleares, será el de cinco mil trescientas setenta pesetas 
(5.370 pesetas) por/tonelada métrica neta.

Cuarto.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
su pult^ícación de la presente Orden hasta las catorce horas 
del día 20 del oorriente.

En el momento t^Katuno se determinará por este Departar 
mentó la cuantía y vigencia dei derecho regulador del siguiente 
período.

21 de átnlil de 1965.

ULLASIBES

ORDEN de 21 de abril de 1965 sobre establecimien
to del derecho regulador del precio de importación 
de la cebada.

De conformidad con ei apartado segtmdo del artículo cuarto 
de la Orden míni^Tial de fecha 31 de octuhre de 1963,

Este lilfiniaterio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador pía^a la impor

tación de ochada, partida arahoelaria 10.03 B, destinada al abas
tecimiento de la pMiihsula e islas Baleares, será el de (fiez 
pesetas (tO pesetas) por tonelada métxioa neta.

Segimdo—-Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
pubhaaiolón de la presente Orden hasta las catorce horas del 
dia 20 del corriente.

En el momenito oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia dei derecho regulador del siguiente 
íWíodo.

Madtíd. 21 de atorfij de 1965-
ÜI JiAfcyx2!ftE2S


